
  
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 
A Despacho del señor Juez el proceso para la EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL, presentado por HERNÁN MARTÍNEZ GUARNIZO, a través 
de apoderado judicial, en contra de HEREDEROS INCIERTOS E 
INDETERMINADOS DE HENRY GONZÁLEZ SALAZAR (q.e.p.d.) y DIEGO 
ALEXANDER ARANGO GONZÁLEZ, para inadmitir la demanda. 
Palmira (V), 08 de febrero de 2022. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 

 
 

AUTO   No. 0445 
Proceso:  EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. 
Demandante: HERNÁN MARTÍNEZ GUARNIZO. 
Demandado: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE 

HENRY GONZÁLEZ SALAZAR (q.e.p.d.) y DIEGO 
ALEXANDER ARANGO GONZÁLEZ  

Radicación: 7652041089001-2022-00047-00 
 
Palmira (V), ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde a este recinto judicial el estudio del presente proceso para la 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, presentada por HERNÁN 
MARTÍNEZ GUARNIZO a través de apoderado judicial, en contra de 
HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE HENRY GONZÁLEZ 
SALAZAR (q.e.p.d.) y DIEGO ALEXANDER ARANGO GONZÁLEZ, y 
revisada la misma se observa lo siguiente: 
 

• En el hecho 2º de la demanda, manifiesta que el demandado DIEGO 
ALEXANDER ARANGO GONZÁLEZ, realizó un abono por la suma de 
$150.000 el 02/09/2021 a intereses; luego solicita en las pretensiones 
1B y 2B, que se ordene el pago de intereses plazo a la tasa del 1.5%, 
sobre el capital contenido en los Pagarés Nos. 001 y 002, causados 
desde el 09/06/2018 hasta el 09/02/2022, debiendo aclarar el togado la 
fecha de causación de intereses de plazo o remuneratorios en los dos 
títulos valores, toda vez que no está teniendo en cuenta el abono 
realizado por el demandado ARANGO GONZÁLEZ. 
 

• Por otra parte, deberá aclarar la causación de intereses de plazo y de 
mora en los dos títulos valores, toda vez que los mismos corren de 
manera simultánea, situación que no puede acontecer en las 
ejecuciones, es decir los intereses de plazo se causan desde el 
09/06/2018 hasta el 09/02/2022, y los de mora desde el 10/10/2021. 

 
 
Por lo expuesto anteriormente, se  
 

RESUELVE: 

  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE, PALMIRA VALLE. Calle 
57 No. 44 – 22 Casa de Justicia Correo Institucional 

j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  



 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda concediendo un término de cinco 
(5) días para subsanarla so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al doctor LUIS ALBERTO 
MATTA TORRES, abogado titulado y en ejercicio profesional, portador de la 
T.P. No. 20.403 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura como 
apoderado judicial de la parte demandante, conforme a las voces del poder 
conferido. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
 
El Juez, 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
 
 

Firmado Por:

 

 

Edgar     David Arango     Montoya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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